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Correspondiente a la solicitud de registro de Modelo de 
Utilidad que por veinte años, se solicita para todo el tj3 
rritorio nacional, a favor de la firma PLAYMATIC, S.A., - 
de nacionalidad española, residente en Barcelona, calle - 
Juan de Peguera, 117*- - - - - -  - - - -  - - - - - - - -

p o r
"MESA DE BILLAR CON TABLERO INCLINARLE"

El presente Modelo de Utilidad se refiere a una 
mesa de tillar especialmente concebida y realizada para ls 
prácticg de tal juego después de efectuado un pago median­
te monedas que ponen en funcionamiento mecanismos previs­
tos en la mesa de billar en cuestión, de manera similar a 
los juegos efectuados con máquinas activadas por monedas 
e instaladas en locales apropiados.15.
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La mesa de billar objeto de este Modelo de Utilidad 
aporta con su aparición nuevos y valiosos valores recreati­
vos en los salones de juegos públicos donde existen otras 
máquinas de juego autnmáticas de funcionamiento por monedas, 
pero no hay mesas de billar a pesar de ser este juego tan 
del agrado, no sólo de la juventud, sino también de perso­
nas de edades superiores. La mesa de billar de que se tra­
ta pone al alcance de todo el mundo este distraído juego, 
particularmente en poblaciones y pueblos más pequeños donde 
tantas dificultades hay para practicarlo debido a la esca­
sez e incluso ausencia de mesas en los pocos cafés existen­
tes y la inexistencia de las mismas en los salones de juego.

Además, la mesa de billar con tablero inclinable de 
referencia, al ser instalada en el salón de billar de los 
cafés, resulta sumamente ventajosa, tanto para el establecí 
miento, como para los jugadores. Así, al primero le exime 
de la necesidad de empleados encargados de los billares y 
que, dedicados al cobro, deben efectuar además la vigilan­
cia del tiempo de juego con arreglo a los pagos efectuados, 
mientras que a los usuarios dicha mesa de billar les elimi­
na la molestia que representa los citados pagos, facilitán­
doles la práctica del juego.

A tenor de los expuesto, la mesa de billar que se 
describe presenta como características fundamentales que ej 
tá constituida con un tablero de juego montado en disposi­
ción basculante, susceptible de adoptar una posición indi, 
nada de fuera de servicio y una posición horizontal apta pa 
ra la utilización. Laá dos posiciones están condicionadas 
por mecanismos que comportan medios bloqueadores de tales 
posiciones y un dispositivo receptor de monedas que determina 
el desbloqueo y posibilita el levantamiento del tablero.
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Un temporizador o reloj provoca la vuelta del tablero a su 
posición inclinada después de transcurrido un tiempo de fi 
nal de partida.

Para facilitar la explicación más detallada, se actm 
paña una hoja con una figura única en la que se ha represen 
tado en forma esquemática un caso práctico de realización 
de la mesa de billar, que se cita tan sólo a título de ejem 
pío no limitativo del alcance de este Modelo de Utilidad.

Dicha mesa de billar consta, en líneas generales, 
de una sólida caja paralelepidédica rectorrectangular -1- 
montada sobre patas adecuadas -2-, en cuya caja se aloja ui. 
tablero de juego -3- de contorno rectangular en correspon­
dencia con el de las paredes internas de dicha caja -1-, ei. 
uno de los lados menores de la cual se articula en disposi­
ción basculante por una de sus extremidades el mencionado 
tablero. Este último es susceptible de adoptar una posición 
inlinada, como se indica en la figura,en la que la mesa se 
halla fuera de servicio, dado que la inclinación del tablê  
ro no permite la práctica del juego de billar.

La mesa comprende un dispositivo receptor de mone­
das, que no se ilustra por ser de cualquier tipo usual, y 
está en combinación con medios, de constitución variable y 
tampoco representados, que bloquean el tablero de juego -3-- 
en la referida posición inclinada. La introducción de mono 
das, activa a dichos medios que, entonces, desbloquean al 
tablero y permiten que el mismo sea levantado y situado en 
posición horizontal, en la que se mantiene con ayuda de me 
dios apropiados. Así, con las correspondientes bolas y ta 
eos puede practicarse el juego.

El conjunto comporta un temporizador, o un reloj 
provisto de un dispositivo que acciona un mecanismo de in­



clinación del tablero -3- después de transcurrido un deter 
minado espacio de tiempo en el que finaliza la partida de 
billar y que es interrumpida al producirse la inclinación 
de dicho tablero. Al suceder esto último, las bolas se de¡: 
lizan por el tablero y quedan en la extremidad baja del mis 
mo en la que estaban situadas antes de empezar la partida. 
Se prevé que la mesa comprenda un receptáculo colector de 
las bolas que quedan ocultas debajo del tablero. En este 
caso, comprenderá un mecanismo liberador de las bolas, en 
combinación con el dispositivo receptor de monedas. Tam­
bién queda previsto que la mesa comprenda un compartimien­
to para la guarda de los tacos, dotado de medios de cierre 
condicionados por dicho dispositivo de monedas.

El levantamiento del tablero de juego hasta su po­
sición horizontal de empleo se efectúa manualmente. No obŝ  
tante, queda prevista la existencia de medios para su levan 
tamiento automático, dependientes del dispositivo receptor 
de monedas.

El Modelo, dentro de su esencialidad, puede ser llj! 
vado a la práctica en otras formas de realización que difiá 
ran tan sólo en detalle de la indicada únicamente a título 
de ejemplo, a las cuales alcanzará asimismo la protección 
que se desea obtener. Por tanto, podrá fabricarse la mesa 
de billar de referencia en cualquier configuración y tama­
ño y con los accesorios, materiales y medios más convenien­
tes, por quedar todo ello comprendido en el espíritu de las 
siguientes reivindicaciones.

N O T A

Se reivindica como objeto del presente Modelo de



Utilidad:
la.- Mesa de billar con tablero inclinable, carac­

terizada esencialmente por el hecho de estar constituida 
con el tablero de juego montado en disposición basculante 
y susceptible de adoptar una posición inclinada que no per 
mite la práctica del juego y en la que es mantenido por me 
dios de bloqueo que son activables por un dispositivo rece) 
tor de monedas para levantar el tablero hasta la posición 
horizontal apta para realizar el juego, cuya mesa comprenda 
un dispositivo regulador que, después de transcurrido un 
tiempp preestablecido, provoca la vuelta del tablero a su 
posición inclinada para dar fin a la partida.

2&.- MESA DE BILLAR CON TABLERO INCLINABLE.
Según se describe y reivindica en la presente Memo 

ria descriptiva que consta de cinco hojas foliadas y escri 
tas por una sola cara y acompañada de una hoja de dibujos.

Madrid, a 3 i de Agosto de mil novecientos setenta 
y cuatro.

P.A.,
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